
    Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00098-00 

Demandante: Maria Estela Rivera Gonzàlez  
Demandado: Rafael de Jesús Alvarez Martìnez    

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00098-00 
 
En atención a que dentro del presente proceso fue solicitada medida cautelar por 
parte del apoderado de la parte actora, y como quiera que la misma es legalmente 
procedente, de conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado ordena 
DECRETAR: 

 
- El EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automotor de placa SUD-440, 

denunciado como de propiedad del demandado RAFAEL DE JESUS 
ALVAREZ MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No.6.751.153, 
matriculado en la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
GIRÓN-SANTANDER. 

 
Líbrese el oficio respectivo para que se proceda con el registro de la medida según 
el artículo 593 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 083 del 19 de mayo de 2021 
a las 8:00 a.m. 


